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DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO
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Definiciones y beneficiarios

Art. 2.° l. Las indemnizaciones compensatorias básicas que se
fijan en este Real Decreto serán las que, en todo caso, podrán percibir
los agricultores, teniendo en cuenta la zona de ubicación y las caracterís
ticas de su explotación.

2. Las Comunidades Autónomas podrán conceder indemnizacio~

nes compensatorias complementarias a los beneficiarios de las básicas,
sin rebasar los límites establecidos en el apartado 4 del artículo 10 de
este Real Decreto.

3. En ambos casos, las indemnizaciones compensatorias básicas o
complementarias se dc;nominarán de montaña o por despoblamiento,
según la zona donde esté situada la explotación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo .1.

Art. 3.° l. Podrán beneficiarse de una indemnización compensa
toria anual, los titulares de las explotaciones agrarias situadas en las
zonas desfavorecidas delimitadas en el artículo 1, que cumplan los
requisitos establecidos en el artículo 19 de la Ley 25/1982, de 30 de
junio, de Agricultura de Montaña, r en el artículo 14 del Reglamento
(CEE) número 797/1985, del ConseJo, y además, reúnan alguna de las
siguientes condiciones:

a) Ser agricultor a título principal.
b) Obtener más del 50 por 100 de su renta anual exclusivamente de

la actividad agraria.

2. A los efectos previstos en este Real Decreto se entenderá por
agricultor a título principal, toda persona fisica cuya renta procedente de
su explotación agraria sea igualo superior al 50 por 100 de su renta total
y que dedique a la misma más de un 50 por 100 de su tiempo de trabajo.

3. Sólo podrán ser beneficiarios de la indemnización compensata-
ria anual las personas fisicas. que cumplan alguno de los siguientes
requisitos:

a) Ser titular de una explotación agraria individual. En este
supuesto únicamente se concederá una indemnización por explotación.

b) Ser socio de una explotación comunitaria constitUida como
Sociedad Agraria de Transformación o Cooperativa. Cada socio podrá
percibir la indemnización correspondiente a su cuota de participación,
que. en su caso, deberá acumularse a la de su explotación individual a
los efectos del cálculo de una indemnización compensatoria única.

4. Se entenderá por explotación agraria el conjunto de los bienes y
derechos organizados empresarialmente por su titular para la produc
ción agraria, primordialmente con fines de mercado, y que constituya
una unidad técnico·económica caracterizada por la utilización de una
misma mano de obra y de unos mismos medios de producción.

b) Los incluidos en la mencionada lista comunitaria como zonas
desfavorecidas por despoblamiento, con arreglo al apartado 4 del
artículo 3 de la Directiva 75/268/CEE.

CAPITULO [[

Estos factores, a través de los correspondientes coeficientes correcto
res que se determinan en los restantes articulas de este capítulo, se
transformarán en las unidades liquidables de la explotación.

Art. 5.° 1. Para poder aplicar un sistema homogéneo adecuado a
cada especie de ganado o tipo de cultivo se establecen coeficientes
correctores que permiten calcular sus equivalencias en unidades de
ganado mayor y unidades equivalentes de cultivo, respectivamente.

2. Asimismo se establecen otros coeficientes correctores, de
acuerdo con la orientación técnico-económica de las explotaciones. a fin
de compensar las diferencias de renta derivadas de la variabilidad de las
limitaciones del medio naturaL

3. Una vez aplicados los coeficientes correctores establecidos en los
párrafos anteriores, que permiten homogeneizar las cabezas de ganado
y la superficie agrícola útil, se gumarán los resultados obtenidos para
determinar las unidades liquidables de la explotación.

Art.6.0 1. Se entiende por unidad de ganado mayor (UGM), a los
efectos de esta ayuda, los toros, vacas y otros animales de la especie
bovina de más de dos años y los équidos de más de seis meses. Para
otras edades y especies de ganado diferente se tendrán en cuenta las
siguientes equivalencias:

CAPITULO III

Cálculo de las unidades liquidables de la explotación

Art. 4.° 1. La cuantía de la indemnización compensatoria anual
se calculará, para cada explotación, en función de los factores siguientes:

a) Número de cabezas de ganado de explotaciones incluidas en
programas sanitarios oficiales o que sus titulares se comprometan a
incluirlas en la próxima campaña.

b) Hectáreas de superficie agricola útil, destinada a cultivos y
plantaciones que no estén sometidos a las limitaciones previstas en las

, normas comunitarias.

Ambito de aplicación

Artículo 1.0 De conformidad con lo establecido en los artículos 13,
14 Y 15 del Reglamento (CEE) número 797/1985, del Consejo. de 12 de
marzo, se establece una acción común por la que se podrá conceder una
mdemnización compensatoria anual a los agricultores que cumplan las
condiciones que se establecen en el artículo 3 del presente Real Decreto,
y cuyas explotaciones radiquen en los términos municipales siguientes:.

a) Los incluidos en la lista comunitaria de zonas agricolas desfavo·
recidas de España de la Directiva 86/466/CEE, del Consejo, modificada
por la Decisión 89/566/CEE de la Comisión de 16 de octubre de 1989,
y calificados como de montaña, con arreglo al apartado 3 del articulo 3
de la Directiva 75/268/CEE del Consejo..

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
REAL DECRETO 466/1990, de 6 de abril. por el que se
regula la indemni:ación compensatoria en determinadas
:0I1as desfal'orecidas.

Una vez producida en el año 1986 la integració!,! de. España en la
Comunidad Económica Europea. el Gobierno ha vemdo Impulsando el
desarrollo y la aplicación de los contenidos de la Política Agraria Comlin
a nuestra agricultura. Como consecuencia de est~ proceso, en el ~ampo
más concreto de la política de estructuras agranas, que es recogu:!a en
gran parte por el Reglamento (CEE) número 7~7/1985 del ~onseJo, se
ha producido una aplicación orientad3;, priori~ana.f!lente, hacla la p~esta
en vigor de medidas tales como la mdemmzaclO.n compensatonfl de
zonas desfavorecidas de montaña o por despoblamlent<?, que CO~stltuye
un instrumento de apoyo directo a las rentas agranas, destmado a
compensar las desventajas naturales permanentes de. dichas zonas.

En este sentido durante los cuatro años transcurridos desde nuestro
ingreso en la Com~nidad Económica Europea, se ha venido regulando
anualmente dichas indemnizaciones por los Reales pecretos correspon
dientes, lo que ha permitido una compensación ~ontmuada'd~ las rentas
anuales de los agricultores, que residiendo en dichas zonas tienen en la
agricultura su principal medio de vida. .. .

Consolidado el programa anual de indemOlzaclOnes compensatonas,
y teniendo en cuenta la experiencia adquirida d.urante estos años, se
considera conveniente, como indicó el Consejo de ~stad~. en su
dictamen de 30 de mar:z;o de 1989, establecer un texto dlspOSltlVO que
regule de modo permanente la indemnización compensatoria en deter
mmadas zonas desfavorecidas sin perjuicio de que anualmente se
determine por el Gobierno la cuantía de los módulos base para el cálculo
de dicha indemnización.

La cuantía de la indemnización compensatoria se modulará cada
año. teniendo en cuenta las especificidades que la normativa comunita·
ría establece para cada tipo de zona desfavorecida, manteniéndose los
criterios de años anteriores, en cuanto a 'equivalencias y coeficientes que
se aplican a las cabezas de ganado y hectáreas de cultivo: Asimi~mo! .se
mantiene para las zonas de montaña el incremento de la mdemOlZaCton
destinado a compensar las peculiares limitacion~s ~e las explotaciones
ubicadas en las áreas de mnuencia socioeconomlca de los Parques
Nacionales.

Asimismo se contempla la posibilidad de que las Com~nidades
Autónomas puedan establecer, en el ámbito de sus competencIas y con
cargo a sus propios retursos, una indemnización compensatoria de
carácter complementario a la básica que se regula en el presente Real
Decreto y cuyo importe se abonará con cargo a los Presupuestos del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Por último se considera necesario adecuar los criterios de la
normativa española para la delimitación de las zonas de montaña con
los de la Comunidad Económica Europea y que .ha;n sido ~tilizados por
la Directiva del Consejo 86/466/CEE, de 14 de Jubo, modificada por la
Decisión 89/566/CEE de la Comisión, para incluir en la lista comunita·
na las zonas agricolas desfavorecidas de España. Ello supone modificar
el apartado dos del artículo 2.° del Real Decreto 2164/1984, de 31 de
octubre, dándole nueva redacción. y derogar el Real Decreto 1083/1986,
de 13 de mayo, que modificó dicha disposición.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, P~sca y
Alimentación, de acuerdo con el Consejo de Estado y cumphdo el
procedimiento establecido en el artículo 24 del Reglamento (CEE)
número 797/1985, Yprevia deliberación del Consejo de Ministros, en su
reunión del día 6 de abril de 1990,
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UGM

Animales de la especie bovina de seis meses a dos años. 0,60
Ovejas y cabras 0,15

2. La transformación de las cabezas de ganado de la explotación en
unidades de ganado mayor se limitará a una carga ganadera máxima de
1,4 unidades de ganado mayor por hectárea de" superficie forrajera. En
cualquier caso el número máximo de unidades de ganado mayor
computables por explotación será de veinte unidades.

3. A estos efectos se entenderá por superficie forrajera la superficie
agrícola útil de la explotación que se destina a la alimentación del
ganado en forma de pastoreo o de siega. Asimismo, se consideran como
tal aquellas superficies que, no formando parte de la explotación, pueda
utilizar su titular para el pastoreo del ganado, por tener derecho a su
aprovechamiento estacional. Para el cómputo de estas superficies
forrajeras externas a la explotación, se aplicarán los siguientes coeficien
tes, en función' del período medio de aprovechamiento:

4. Cuando el beneficiario de una indemnización compensatoria de
años .::anteriores haya -repoblado toda o parte de la superficie de la
explotación que sirvió de base de cálculo para la misma, podrá seguir
computando dichas superficies para los cálculos de las jndemnizaciones
compensatorias de años posteriores, hasta un máximo de veinte años,
contados a partir de la fecha de la repoblación. En este caso, el
coeficiente para el cálculo de la unidad equivalente de cultivo será el que
le correspondiera antes de la repoblación, de acuerdo con el apartado 2
de este articulo, y el coeficiente técnico-económico a aplicar será la
unidad.

Art. 8.° 1. Por la suma de las unidades liquidables obtenidas por
los procedimientos establecidos en los articulos anteriores, se obtienen
las unidades liquidables totales de la explotación.

2. Sólo serán computables un máximo de 20 unidades liquidables
por cada explotación individual o miembro de explotación asociada.

CAPITULO IV

Importe de las indemnizaciones compensatorias básicas

Are 9.° Para la cuantificación económica de las unidades liquida
bles totales de la explotación se aplicarán a los módulos base los
siguientes coeficientes:

Unidade$ liquidJb1e~ tOlall's

Coeficiente
reductor

Hectáreas de barbecho, rastrojera y erial a pasto 0,15
Hec~áreas de pasto aprovechables por un período de dos a

seis meses 0,50

4. Las unidades liquidables correspondientes a las cabezas de
ganado mayor de cada explotación se obtendrán de multiplicar las
unidades de ganado mayor calculadas de acuerdo con lo establecido en
los apartados anteriores, por los siguientes coeficientes técnico-económi·
cos (COTE):

COTE

Menor o igual a 5
Más de 5 y hasta 10.
Más de 10 y hasta 20 .... . ...

....

. .

Cocficicnl<:
aplicable

al módulo b.asc

1,00
0.50
0.30

Al1. 7.° 1. A efectos del cómputo de las hectáreas de la superficie
agrícola útil de la explotación, quedan excluidas las superficies siguien
tes:

UGM calculadas correspondientes a explotaciones de vacuno
lechero (litros de leche de vaca vendidos al ano/número
UGM calculadas por explotación superior a 2.000 litros) 0,80

UGM calculada\ correspondientes al resto de explotaciones
ganaderas 1,00

En cualquier caso, el número máximo de unidades equivalentes de
cultivo computables por explotación será de 20 unidades.

3. Las unidades liquidables correspondientes a la superficie a$ricola
útil de -cada explotación se obtendrán de multiplicar las umdades
equivalentes de cultivo, calculadas de acuerdo con 10 establecido en los
apartados anteriores, por los siguientes coeficientes técnico-económicos
(COTE):

Las superficies destinadas a la alimentación del ganado de la propia
explotación. .

Las superficies dedicadas a la producción de trigo, excepto las
dedicadas a la producción de trigo duro en las zonas que no figuran
mencionadas en el artículo 1.0, punto 2, del Reglamento (CEE) número
1216/1989, del Consejo. de 3 de mayo de 1989, por el que se modifica
el Reglamento (CEE) número 3103/1976, del Consejo, de 16 de
diciembre de 1976, relativo a la ayuda al trigo duro. Asimismo. no se
excluirán las superficies dedicadas a la producción de trigo blando en las
zonas cuyo rendimiento medio no exceda de 2,5 toneladas por hectárea

La totalidad de la superficie dedicada a la producción de manzanas
peras y melocotones cuando tales cultivos ocupen más de 0,5 hectáreas
de la explotación.

En las zonas desfavorecidas por despoblamiento se excluirán. ade·
más, las superficies de regadio, las dedicadas a la producción de vino
excepto las de aquellos viñedos cuyo rendimiento no rebase los 20
hectolitros por hectárea, y aquellas otras que se excluyen en el artículo
1 ter, apartado 6.111), del Reglamento (CEE) número 1760/1987, del
Consejo.

2. Se entiende por unidad equivalente de cultivo (UEC), la hectárea
computable de superficie agrícola útil transformada según los siguientes
coeficientes:

Art. 10. 1. El número de unidades liquidables totales de. la
explotación se multiplicará por el módulo base ~orrespondiente a.1 tiPO
de zona donde esté ubicada la explotación. aplicando los coefiCientes
que correspondan, de acuerdo con.10 estab.lccido «:n e~ .artículo 9.

2. El importe resultante constituye la mdernmzaclOn c0'!ipcnsata.
ria básica que se abonará a todos los titulares d~ expll?l~c.lOnl's que
cumplan los requisitos previstos e,n el articul? 3, sm perJUICIO de que.
conforme al artículo 2, las Comumdades Autonomas puedan establecer
indemnizaciones complementarias. .

3. A efectos de garantizar el mínimo previsto en el ~rttculo. 15 _~el
Reglamento (CEE) número 797/1985, la cuantí~ de la mdemnt~ac.lOn

compensatoria básica no podrá ser inferior al eqUIvalente de mult~phcar
20,3 ECUs por el número de ~nidades de ganado mayor y untdades
equivalentes de cultivO, pero sto q~e ,la suma de ambas sobrepase el
número de 20 unidades por benefiClano. .. .

4. El importe total de la indemnización compensatona en mngun
caso podrá superar el límite estabkcido ,e,!l el anículo 1.5. L al, del
Reglamento (CEE) número 797/.1985. modlllcado por el a~tlculo l. 9. a).
del Reglamento (CEE) numero 3808/1989, del ConseJo, de 12 de
diciembre de 1989.

Procedimienlo de solicilud de la indemnización compensatoria básica y
controles para su aplicación

Art. 12. l. Las solicitudes de las indemnizaciones compensatorias
básicas, reguladas en este Real Decreto, se formularán en los impresos
correspondientes y se presentarán ante los órganos competentes de las
Comunidades Autónomas, que las tramitarán y resolverán en el plazo
que, a tal efecto, se establezca. La veracidad de los ~;3tos ap01·~~oS P,Of
el solicitante se presumirá acreditada por la declaraclOn del pettclOnano
sin perjuicio de la verificación y requerimiento. en su caso, de lo
justificantes oportuno~. . .. . .

2. Los beneficianos de la mdemmzaclon compensatona quedan
obligados a someterse a la inspección de los órganos co~petentes? ,a
efectos de comprobación del cumplimiento de los. C0fTI:pro~ISOS a~qu.l~
dos. El incumplimiento de dichos compromisos Implicara la obllgaClOn

CAPITULO V

Excepciones e incompatibilidades

Art. 11. l. La condición impuesta en el artículo .14 del. Re~I;3
mento (CEE) número 797/1985. a los perceptor.es de la mdemmzaclOn
compensatoria, de continuar su actividad ~grana d.urante un plazo de:
al menos, cinco años computables a partir del pnmer pago. quedara
eximida en los casos previstos en dicho artículo. .

2. La indemnización compensatoria es inco.mP!ltlble con la !'C.rcep-
ción por el beneficiario de una pensión de jubilaCión, del subSidIO de
desempleo o de cualquier otra prestación pública análoga.

CAPITULO VI

0,75
0,85
1,00

UEe

1,00
0,50

0,30

COTE

Hectárea de regadío
Hectáreas de cultivos extensivos y plantaciones de secano
Hectáreas de plantaciones no maderables forestales y arbusti-

vas

Cultivos de regadio
Cultivos extensivos y plantaciones de secano
Plantaciones no maderables forestales y arbustivas.
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JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, ~$Ca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

10039

REAL DECRETO 467/1990. de 6 de abril. por el que se
modifiea el Real Decreto 1728//987, de 23 de diciembre.
por el que se aprueban las normas teenico-sanitarias que
regulan las prescripciones exigibles para el comercio intra
comunitario e importación de terceros paises de carnes
frescas, asi como las que deben reunir los mataderos, salas
de despJece y almacenes frigonflcos autorizados para dicho
comercio.

8871

Artículo único.-Se modifican las normas técnico-sanitarias que
regulan las prescripciones exigibles para el comercio intracomunitario de
carnes frescas e importación de terceros países, así como las que deben
reunir los mataderos. salas de despiece yalmacenes frigoríficos autoriza·
dos para dicho comercio, aprobadas por Real Decreto 1728/1987. de 23
de diciembre. en los siguientes términos:

L El apartado 2.5 de la Norma V, queda redactado corno sigue:

«Las que procedan de animales a los que se hayan suministrado
sustancias de acción hormonal y tireostática prohibidas por el Real
Decrcto 1423/1987, de 22 de noviembre. y las que contengan residuos
de otras sustancias como antibióticos, antimoniales. arsenicales. plagui·
cidas u otras sustancias nocivas que pudieran hacer peligroso para la
salud el consumo de carnes frescas en la medida que tales residuos
sobrepasen los límites de tolerancia admitidos y. en caso de no haberse

La aprobación de las Directivas 88/2g8/CEE y 88/289/CEE, de 3 de
mayo (ambas en «Diario Oficial de las Comunidades Europeas» número
L 124, de 18 de mayo de 1988). supone la introducción de algunas
variacionees en el régimen establecido en las Directivas 64/433/CEE, de
26 de junio (<<Diario Oficial de las Comunidades Europeas)) número
2012, de 29 de julio de 1964), y 72/462/CEE, de 12 de diciembre
(<<Diario Oficial de las Comunidades EuropeaS)) número L 302. de 31 de
diciembre de 1972), relativas a problemas sanitarios en materia de
intercambios intracomunitarios de carne fresca y a problemas sanitarios
y de policía sanitaria en las importaciones de animales de las especies
bovina y porcina, y de carnes frescas procedentes de terceros países.
respectivamente. Todo ello obliga a introducir las modificaciones
correspondientes en el Real Decreto 1728/1987, de 23 de diciembre
(<<Boletin Oficial del Estado)) de 6 de enero de 1988), por el que se
aPrL!cban las normas té~nil?o-sanitaria~ q'-!-e re$ulan las. prescripciones
eXigIbles para el comercIo IOtracomumtano e Importación de terceros
países de carnes frescas, así como las que deben reunir los mataderos.
salas de despiece y almacenes frigoríficos autorizados para dicho
comercio, al objeto de adaptar su contenido a las citadas normas
comunitarias.

De esta forma se instrumenta, entre otras, las condiciones de
temperatura en las que deben realizarse las operaciones de despiece,
deshuesado. envasado y embalaje de las carnes y las condiciones que
deben reunir las destinadas a ser congeladas, así como los certificados
que deben amparar a las mismas.

Así mismo, la presente disposición, por la que se modifica el Real
Decreto 1728/1987, de 23 de diciembre, se dicta en base a la competen
cia exclusiva y plena que atribuyen al Estado las reglas 10, respecto al
Comercio Exterior, y 16, respecto a la Sanidad Exterior, del artículo
149.1 de la Constitución.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda,
de Industria y Energía, de Agricultura. Pesca y Alimentación y de
Sanidad y Consumo, oídos los sectores afectados, previo informe
preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimen
taria, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros. en su reunión del día 6 de abril de 1990,

DISPONGO,

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 6 de abril de 1990.
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DISPOSICIONES FINALES

CAPITULO VII

DISPOSICIONES ADICIONALES

. Primer'!.-El Gobierno. a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Allmentación, aprobará anualmente la cuantía de los módulos
base que deben aplicarse para el cálculo de la indemnización compensa
toria básica.

Segunda.-Las cuantías de los módulos base que deben aplicarse en
el año 1990 para la cuantificación económica de la indemnización
compensatoria básica son las siguientes:

a) 7.000 pesetas para los términos inunicipales incluidos' en el
apartado a) del articulo 1 de este Real Decreto.

b) 4.000 pesetas para los términos municipales incluidos en el
apartado b) del artículo l de este Real Decreto.

" Primera-.-:-Se autoriza al ~injstro de Agricultura, Pesca'y Alimenta·
clOno para dIctar, en el ámbito de su. competencia. las disposiciones
preCIsas para el desarrollo y ejecución del presente Real Decreto.

Financiación

de devolver las cantidades percibidas por la indemnización compensato
ria. incrementadas. en su caso, en el interés legal del dinero.

3. A los efectos de instrumentar el control del cumplimiento de los
requisitos de la normativa nacional y comunitaria. entre la Administra
ción del Estado y los órganos competentes de "las Comunidades
Autónomas se establecerán los mecanismos apropiados de coordinación
de dicho control.

4. La consignación o aportación de datos o documentos falseados
o inexactos para la obtención de la indemnización compensato'ria, dará
lugar. igualmente. a la devolución de las cantidades percibidas, con
forme se establece en el apartado 2, sin perjuicio de las acciones legales
que procedan en aplicación de la normativa vigente.

Art. 13. l. La Indemntzaclón compensatona báSica, regulada en
el presente Real Decreto, será financiada por la AdminIstraCIón del
Estado con cargo a los Presupuestos del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

2. Las indemnizaciones compensatorias complementarias que pue
dan establecer las Comunidades Autónomas serán financiadas con cargo
a sus propios Presupuestos.

Art. 14. Los 'reembolsos que se realicen por la Sección de Orienta·
ción del Fondo Europeo de Orientación y Garantía A~cola (FEOGA),
como consecuencia de esta acción común; se distnbuirán entre las
Administraciones Públicas de acuerdo con su participación en la
financiación de la misma.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real Decreto 1083/1986, de 30 de mayo, por el
que se modifica el apartado dos del artículo 2.° del Real Decreto
2164/1984, de 31 de octubre, que regula la acción común para -el
desarrollo. integral de las zonas de agricultura de montaña y de otras
zonas eqUiparables, en desarrollo de la Ley 25/1982.

Tercera.-Dadas las especiales limitaciones naturales de las zonas de
influencia socioeconómica de los Parques Nacionales -en el año 1990 la
indemnización compensatoria básica de montaña se incrementará en 'un
50 por [00 en las explotaciones ubicadas en las mismas.

_Cuarta.-Se modifica el apartado dos del artículo 2.° del Real Decreto
2164/1984, d~ 31 de octubre, por el que se regula la acción común para
el desarrollo IOtegral de las zonas de agricultura de montaña y de otras
zonas equiparab'es, en des~rrollo de la Ley 25/1982, quedando redac
tado en los SIgUIentes ténnmos:

«Dos. Los territorios homogéneos que se delimiten. y posterior~
mente se declaren, en virtud de lo previsto en el apartado c) del artículo
2.° Uno, de la Ley 25/1982, por tener vocación predominantemente
agraria y no alcanzar los valores de altitud y pendiente establecidos en
los apartadbs a) y b) de la misma disposición, pero en los que se den
circunstancias excepcionales limitativas de las producciones agrarias
análogas a las existentes en las zonas de agricultura de montaña, tendrán
la denominación de zonas equiparables.

Para la delimitación de estas zonas, su territorio deberá estar
caracterizado por el cumplimiento simultáneo de los siguientes criterios
orográficos: , . .'

1) Una altitud mínima de 600 metros.
2) Una pendiente, como mínimo. del 15 por 100, excepto para

municipios totalmente rodeados por. regiones montañosas. para' los
cuales el porcentaje de pendiente podrá reducirse al 12 por 100.»

.......- .• .;


